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e)	 Familiares de residentes para el fomento del turismo: Además del certificado 
de empadronamiento del residente y fotocopia del DNI –o pasaporte en 
vigor–, deberá aportar declaración responsable de parentesco formulada 
ante el empleado público de la entidad gestora de este régimen de ayudas 
(Viceconsejería de Turismo –Patronato de Turismo–). 

La inexactitud o falsedad en el contenido de esta declaración o en los datos o 
documentos que acompañan a la misma, podrá dar lugar a las responsabilidades que 
correspondan, así como al reintegro de las ayudas, en su caso.

La entidad gestora podrá requerir al solicitante certificación del Registro Civil o acta 
notarial, en su caso, o cualquier otro documento probatorio admitido en Derecho, a fin de 
acreditar el parentesco alegado, cuando considere que no queda acreditado suficientemente 
el grado de parentesco de la documentación aportada por el interesado.

4. A los efectos de documentar la justificación de estas ayudas, el órgano instructor 
deberá conservar a disposición de la Consejería de Economía y Hacienda los expedientes 
individualizados. 

Una vez finalizado el régimen de las ayudas remitirá todos los expedientes de 
reconocimiento de la condición de beneficiarios. 

5. Se faculta a la Consejería de Economía y Hacienda a adoptar cuantas medidas 
tiendan a agilizar y simplificar los trámites aquí señalados, buscando la inmediatez entre 
la solicitud de la ayuda y la expedición del documento reconociendo la condición de 
beneficiario de éstas.

A tal efecto, no será preciso que el solicitante aporte la certificación de residencia 
cuando éste autorice expresamente a la Administración de la Ciudad a la consulta de 
sus datos de empadronamiento, tal y como se contempla en el artículo 3 del presente 
Decreto.

Artículo 6. Procedimiento de aplicación de la subvención. Entidades 
Colaboradoras. Liquidación. 

1. Las empresas navieras/aéreas prestadoras del servicio o las agencias emisoras 
del billete de pasaje comprobarán, mediante entrega del usuario del servicio de transporte 
por mar del documento a que se refiere el artículo 5, que el interesado tiene la condición de 
beneficiario de la subvención regulada en este Decreto, y emitirá el billete de pasaje para 
el trayecto indicado en el documento de reconocimiento de tal condición, al que aplicará el 
descuento indicado en el artículo 2 de este Decreto.

2. Las empresas navieras/aéreas prestadoras del servicio, como entidades 
colaboradoras necesarias, recibirán de la Consejería de Economía y Hacienda de la Ciudad 
Autónoma las compensaciones económicas por los descuentos efectuados al amparo del 
presente programa a los beneficiarios de las subvenciones.

Las compañías navieras y aéreas se seleccionarán previamente mediante un 
procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no 
discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio, debiendo ser invitadas 
a participar, en igualdad de condiciones, todas las que presten servicios entre Melilla y la 
península.


